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PROCESO: CESACiÓN DE EFECTOS CIVilES DE MATRlIvíONIO RELIGIOSO
DEMANDANTE: MARíA BERTllDA PÉREZAGUIRRE --
DEMANDADO: JAIRO ANTONIO ARIAS CRUZ
RADICACiÓN: 2016-00360

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de agosto de 2017. Al Despacho el

LEIDY YULlETH MORE
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cinco (05) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

Teniendo en cuenta que se, practicó la liquidación de costas, tal y como se

observa a-folio 40; de conformidad con lo previsto en el nurneraít=del artículo 366

del Códig0 General del Proceso, el Juzgado le ímparte su APROBACiÓN.
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LEIDY YUUET ORENO.ÁLVAREZ
Secretaria
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